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Introducción

 Los residuos generados en un Establecimientos de Atención de la Salud (Resolución Ministerio de
Salud de Argentina Nº 134/2016) se clasifican en dos grandes categorías: residuos comunes (RC) o
asimilables a los domiciliarios y residuos peligrosos (RP). Los RC son residuos que no representan un
riesgo adicional para la salud humana y el ambiente, y que no requieren de un manejo especial. En
cambio, los RP son residuos que pueden causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o
contaminar el ambiente en general. La naturaleza del riesgo del residuo puede deberse a una o más
de las siguientes características: si contiene agentes infecciosos, tóxicos, químicos, productos
farmacéuticos riesgosos o elementos corto-punzantes, si es genotóxico o radioactivo. Dentro de los
mismos se encuentran tres categorías, que pueden estar presentes en forma conjunta: compuestos
químicos, radioactivos, y los residuos biopatogénicos (RBP). Estos últimos son aquellos con actividad
biológica que pueden ocasionar enfermedad (alérgica, infecciosa o tóxica) en huéspedes susceptibles
(humanos o animales) o contaminar el ambiente. Son residuos considerados RP, cuya característica
es la infecciosidad. Estos residuos pueden contener microorganismos patógenos (bacterias, virus,
hongos, parásitos, esporas y priones), pero no todos ellos se transmiten a seres humanos o animales
y, aun en caso de transmisión, no todos producen daño.

 La Ley Nº 24.051 y su Decreto Reglamentario Nº 831/93 legislan los aspectos de generación,
manipulación, transporte y tratamiento de los RP en Argentina. Dicha ley establece que los
generadores de RP deberán brindar información valiosa por escrito, a la autoridad de aplicación y al
responsable de la planta de tratamiento, sobre sus residuos, en función de disminuir los riesgos,
para el conocimiento más exacto sobre los residuos de su propiedad que se vayan a tratar o
disponer y con el fin de que el operador de la planta decida sobre el tratamiento más conveniente.
También establece que los generadores de RP deberán:



a) Adoptar medidas tendientes a disminuir la cantidad de RP que generen;
b) Separar adecuadamente y no mezclar residuos peligrosos incompatibles entre sí;
c) Envasar los residuos, identificar los recipientes y su contenido, numerarlos y fecharlos, conforme
lo disponga la autoridad de aplicación;
d) Entregar los RP que no trataren en sus propias plantas a los transportistas autorizados, con
indicación precisa del destino final en el pertinente manifiesto.

 En el caso particular de los residuos de laboratorio, la gestión de los RBP está dividida en dos
etapas. La etapa interna, que tiene lugar dentro del laboratorio, comprende las siguientes sub
etapas: generación, segregación, recolección y transporte interno, y almacenamiento primario (de
carácter transitorio). En esta etapa, una parte de esos residuos pueden ser tratados internamente a
fin de bajar su peligrosidad. Por su parte, la etapa externa, ocurre una vez que el residuo egresa del
laboratorio. Esta etapa incluye el retiro, transporte, tratamiento y disposición final, que están a cargo
del transportista y operador de RBP. 

 Las actividades dentro de un laboratorio de diagnóstico e investigación de enfermedades que
afectan a las aves tienen un riesgo potencial de infección para el personal por lo que para llevar a
cabo dichas tareas se deben tomar medidas de seguridad pertinentes. En este sentido, se generan
residuos biopatogenicos. Para la Organización Mundial de la Salud, la falta de conciencia de los
peligros que los desechos sanitarios pueden entrañar para la salud, la deficiente capacitación en
gestión de desechos, la ausencia de sistemas de gestión y evacuación de residuos, la escasez de
recursos humanos y económicos y la poca prioridad otorgada a esta cuestión figuran entre los
problemas más frecuentemente asociados a los desechos sanitarios. Por ello, el objetivo de este
trabajo es describir distintos flujogramas de tratamiento interno (dentro del laboratorio) de los RBP
generados en un laboratorio de microbiología de las aves y un control de calidad del proceso a fin
de un trabajo sostenible con el ambiente y respetando el marco legal vigente y sin perder de vista la
regla de las 3 R: “Reducir, reutilizar y reciclar”. Para ello, es necesario contar con un equipo llamado
autoclave, que es como una olla a presión, que permite trabajar a alta temperatura (121ºC) y presión
(1 atm) para esterilizar (ausencia total de microorganismos) o, en el peor de los casos, bajar la carga
de los microorganismos presentes en los materiales que son tratados. El tratamiento de este tipo de
residuos tiene dos objetivos, por un lado, recuperar el material de vidrio y plástico (en algunos
casos) para su reutilización y, por otro, no contaminar o disminuir de manera importante la
contaminación del medio ambiente. En este artículo, no se abordará el tratamiento de los residuos
corto-punzantes.

Eliminación de residuos infecciosos mezclas líquidos-sólidos

 Los residuos infecciosos combinados líquidos-sólidos en un laboratorio de microbiología avícola
comprenden tubos o recipientes de vidrio o plástico, y bolsas con líquido o caldo, que contenga
microorganismos, junto a material sólido (cama, huevo picado no nacido, huevos, cofias, pata-muslo,
órganos, y meconio, entre los más importantes). Según el tipo de material, se proponen los
siguientes tratamientos (Figura 1):

https://www.sanatorium.com.ar/es/blog/21/reducir-reutilizar-y-reciclar-claves-para-implementar-en-el-dia-a-dia/
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Figura 1. 
Flujograma de la eliminación de residuos líquidos-sólidos infecciosos en un laboratorio de microbiología avícola. 

 

a) Bolsas con caldo y muestras sólidas: colocar las bolsas en recipientes (plásticos o metálicos) aptos
para autoclave y esterilizar a 121°C por 30 min a 1 atm de presión. Luego en un balde colocar un
colador o rejilla y se procede a perforarlas bolsas con un objeto corto-punzante, dejando escurrir el
total del contenido líquido en el recipiente, por ej. un balde. (Figura 2).

Figura 2. Bolsas con contenido líquido-sólido
escurriendo luego de ser autoclavadas y perforadas.

 



Una vez terminado, el contenido líquido se puede descartar en la pileta de lavado y las bolsas con su
contenido sólido se pueden eliminar en una bolsa negra (residuos comunes). Colocar la bolsa negra
en el lugar designado para este tipo de desecho.

b) Recipientes (Tubos y frascos) de plástico o vidrio con caldo y muestras sólidas: colocar los frascos
en recipientes metálicos y autoclavar por 30 min a 1 atm y 121°C. Luego de retirarlo del autoclave,
destapar los frascos y volcar el contenido en el mismo balde haciendo uso del colador para impedir
que se mezclen sólidos con líquidos. En caso de que los tubos contengan hisopos, descartar éstos en
una botella de plástico. Los residuos líquidos se pueden eliminar como lo propuesto para el caso
anterior. Por otro lado, retirar los trozos de órganos o material sólido retenidos en el colador y
descartarlos en bolsa negra (residuos comunes). Los frascos de plástico pueden ser lavados y
reutilizados para descarte de tips. Por su partes, los frascos de vidrio son lavados y reutilizados.

Eliminación de residuos infecciosos líquidos

 Los residuos infecciosos líquidos en un laboratorio de microbiología avícola comprenden tubos o
recipientes de vidrio o plástico, y bolsas con líquido o caldo, que contenga microorganismos. Esto
incluye microplacas de ELISA con microorganismos. Para su tratamiento se deben colocar los tubos o
recipientes de vidrio o plástico, y bolsas con líquido o caldo en recipientes plásticos y/o metálicos
(Figura 3), dentro del autoclave. Esterilizarlos por 30 min a 121°C y 1 atm. Retirar los elementos y
volcar el contenido líquido en un recipiente. En el caso de los contenedores de plástico (botellas)
con microtubos con líquido, se lo coloca directamente en bolsa negra. En el caso de los otros
recipientes, una vez vacíos, enjuagarlos con agua, colocar los tubos en una bandeja y sus respectivas
tapas en otro recipiente que facilite su posterior limpieza. El contenido liquido del recipiente se
descarta en la pileta de la zona de lavado. Luego se enjuaga y limpia el recipiente dejándolo listo
para el próximo uso.
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Figura 3. Tubos, bolsas, frascos y botellas de
plástico con caldos en sus respectivos

contendoresantes de autoclavar

Eliminación de residuos infecciosos sólidos
 
 Los residuos infecciosos sólidos que se generan en un laboratorio de microbiología avícola
comprenden tubos con agar, placas con agar, cajas donde venían los cadáveres o animales vivos,
cama, guano, y botellas con tips o hisopos de descarte (Figura 4). El proceso de autoclavado es 30
min a 121°C y 1 atm.

 



Figura 4. Flujograma de la eliminación de residuos sólidos infecciosos en un laboratorio de microbiología avícola. 
 

Procedimiento:

a) Botellas, cajas de cartón, cama, guano: acomodar los elementos en el autoclave, ayudándose de
recipientes en caso de ser necesario. Al retirarlos del autoclave, revisar que no pierdan líquido. Si no
lo hacen, se los coloca dentro de una bolsa negra para su descarte. En caso de que le haya quedado
algo de líquido, se los deja reposar en el colador sobre el balde de líquidos y luego se descarta en
bolsa negra.

b) Tubos (con tapa de plástico) con microorganismos en medios agarizados: antes de colocar los
tubos en recipientes plásticos o metálicos, se debe retirar la tapa de cada tubo colocándola en un
recipiente con tapa para su posterior limpieza y desinfección. En general, para desinfectar envases se
necesita generar una solución final que tenga un 0,1% de cloro activo (1.000 ppm= 1 g/l). Para
calcular la cantidad de lavandina comercial que hay que tomar para preparar la solución de
lavandina al 0,1% de cloro activo se debe tener en cuenta la fórmula que abajo se detalla: 
C1 x V1= C2 x V2  

            



Donde:

C1: es la concentración de cloro que contiene la solución original. Este valor debería revisarlo en
la etiqueta del envase de lavandina, y es variable dependiendo de la marca.
V1: es el volumen que se requiere de la solución concentrada de hipoclorito de sodio. 
C2: es la concentración de la solución final de cloro activo que se quiere preparar. 
V2: es el volumen de la solución final de hipoclorito de sodio que se quiere preparar.

Ejemplo: preparar 1 litro (1.000 ml) de solución de hipoclorito de sodio a partir de una botella de
agua lavandina concentrada que contiene 55 g/l de cloro activo (5,5%).
C1 x V1= C2 x V2

Como V1 es el volumen que se necesita calcular para la botella de agua lavandina concentrada, es
necesario despejar:  V1= (V2 x C2) / C1.

V1= (1.000 ml x 0,1%)
                   5,5%
V1= 18 ml del agua lavandina concentrada de 55 g/l.
Restar 1000 ml – 18 ml= 982 ml de agua.

Entonces hay que medir 18 ml del agua lavandina concentrada de 55 g/l, agregarle 982 ml de
agua, para obtener 1000 ml (1 litro) de solución de hipoclorito de sodio al 0,1%.



         Luego de preparar la solución en el recipiente, se sumergen las tapas de los tubos (Figura 5), 

Figura 5. Tapas bacteriológicas de plástico con
tratamiento de desinfección de 0,1% de cloro

activo.
 

se cierra el recipiente con su tapa y se lo envuelve con una bolsa negra para darle oscuridad por un
mínimo den 20 minutos (Figura 6). Eso se debe a que el cloro se inactiva con la luz. 

 Una vez que los tubos se han autoclavado, verter el contenido de éstos en un balde para medios
sólidos o agarizados. El contenido se deja enfriar hasta su solidificación cubriendo el balde con una
bolsa. Una vez totalmente sólido el contenido, se descarta en bolsa negra y se lleva a la zona de
almacenamiento. Si hay la posibilidad, se lleva la bolsa a una cámara de frío (-15ºC) para su
almacenamiento antes de su retiro, evitando así cualquier derrame de líquido. 

Figura 6. Cubierta negra del recipiente donde
están las tapas bacteriológicas en

desinfección. 
 

c) Placas de Petri de plástico con agar (Figura 7): colocar las placas en los recipientes metálicos y
luego esterilizar por autoclave. Una vez finalizado el proceso, sobre el balde de sólidos colocar un
colador y volcar las placas para que escurra el mayor contenido posible de estas. Una vez que dejan
de gotear (Figura 8), colocar las placas en una bolsa negra para su descarte. Para el contenido del
balde se realiza el mismo procedimiento que con los tubos, una vez sólido se descarta en bolsa
negra y se lleva a la zona de almacenamiento. De igual manera, si hay la posibilidad, se lleva la bolsa
a una cámara de frío (-15ºC) para su almacenamiento antes de su retiro, evitando así cualquier
derrame de líquido. 

Figura 7. Placas de Petri de plástico con
crecimiento microbiano en medio

agarizado.
 



Control de esterilización del autoclave

 Se debe realizar un control de esterilización para evaluar el proceso de autoclavado. Para ello, se
deben seguir los siguientes pasos:
A) Seleccionar 6 tubos o frascos de órganos y rotularlos del 1-6.
B) Dividir una placa de un medio de cultivo general (ej: agar recuento en placa o agar tripteína de
soja) en 6 secciones y sembrar en esterilidad los tubos/frascos seleccionados anteriormente
haciendo una estría en el agar. La placa se incuba a 37ºC por 18-24hs.
C) Luego se colocan los tubos/frascos en un recipiente apto para autoclave y se esterilizan por 30
min a 1 atm a 121ºC junto a los otros materiales.
D) Finalizado el proceso, se retiran los tubos/frascos del autoclave y se vuelven a sembrar en otra
placa del mismo medio general que ene l punto B) divido en 6 secciones y se coloca a incubar junto
con la placa sembrada anteriormente.
E) Luego se siguen los flujogramas propuestos para los tubos o frascos.

           Al otro día de la siembra se observa el crecimiento de las placas sembradas. La ausencia de
crecimiento bacteriano en las placas sembradas después del proceso de autoclavado indica que el
proceso de esterilización ha sido exitoso (Figura 9). 
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Figura 8. Placas de Petri autoclavadas
escurriendo el contenido en el colador sobre

un balde. 
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Figura 9. Placas de Petri con un medio general agarizado sembradas con cultivos antes (A) y después (B) del
proceso de autoclavado a 121ºC durante 30 minutos. Las placas fueron incubadas durante 18-24 hs a 37±1ºC. 

 

Conclusiones

           Se proponen estrategias de manejo seguras de los RBP, según el estado físico de los mismos,
esterilizando el material por un proceso en autoclave a 121ºC, 1 atm, durante 30 minutos. Estas
condiciones del autoclavado, por nuestra experiencia, permiten esterilizar el material, y así bajar la
peligrosidad del residuo, y reciclar lo que sea necesario para su reutilización. 
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